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«JUZGADONCUARTO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

EXTRACTO 
DE LA. ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD —LHAITADA 
DE NATURALEZA CIVIL “INMOBILIARIA MENDO- 

CINO COMPAÑIA LIMITADA”.— 
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.Por providencia expedida 
por el señor Juez Cuarto Prvy 
vinciz1 de, Guayas, con fecha 
11 de Dic.embre Ce 1.974, .a 

las diez de la mañana, se ha 
dispuesto la confección del 
Extracto Que se concibe de 
acuerdo a los siguientes térmi 
hos: 
FRIMERO: Ante la Notaria 
Abogada L-onor Game Peña, 
con feCha 3 de Diciembre de 
1,974, se otorgó la esCritura 
de Constitución de 4 CombDa- 
ñía de Responsabilid d Limita 
da de naturaleza Civil "INMO 
BILIARIA MENDOCINO COM 

PASIA LIMITADA”,  enfor- 
me a los detalles que se ex- 
presan: 
SEGUNDO:  OTORGANTES: 

Comnarecierca los señores Car 
loz Cabez-s Garzón, Cariús de 
la Rosa Pinto Segundo 4n- 
drás Poveda Chávez y  Lriis 
Vicente Muñoz Fuentes, todos 
crsados, eruatorianos, emples 
dos y; residentes en desta Ciu- 
dad. 
TERCERO: RAZON SOCIAL.- 

¿La rozón sorial de la. Comra- 
fía es "INMOBILIARIA MEN 
DOCINO COMPAÑIA LIMITA 

A,” 

CUARTO OBJETO.- La Com 
Dañía tendrá por obieto prin- 
cipal el dedicarse :ay man?jo 
y administración de inmuebles 
urbanos  ) rurales propios 
O arrendados así como usar, 
gozar y disponer de los hienas 
que enel futuro adqu'era la 
Compeñía par incrementar 
Sus caditaleg sociales. Evr"-- 
tualmente podrá Constituir fi 
delcomisas y usutrurto sobre 
sus bienes cos suiec'ón a las 
disposiciones de” C4%0 Ci- 
vil w si así lo resvelve la Jun 
ta Gener de Accionistas.- Pa 
Ta Cumblir con su obieto so 

» cial la Compañía podrá ce 
lebrar actos y contratos civi 
leg permitidos por lsg leves 
y directamente — relacion-dos 
con el fin social: podrá nro- 
Mover, fundar y constituir so 
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ciedades y aún fusionar o trans 
formarse con/en otras todo 

ello sin perjuicio de puder r- 
lizar negocios, actos y contra 
tos permitidos por las leyes 
de Ecuador y relacionados con 
el objeto de la Combvañí”.- A 
la Compañía le es prohibido 
ejercer el comercio. 
QUINTO: PLAZO.- El plazo 

de duración de la Compañía 
es el de cincuenta años que 

se contarán a partir de la fe- 
cha de inscripción de esta 
escritura en el Resistro Mer- 
cantil.- El plazo podrá ser au 
mentado o disminuido y la 
compañía podrá disolverse 0 
líquidarse, aún antes de exXpi- 
rer dicho plazo si así lo  re- 
suelve 1» Junta Gevweral de 
So“os de la Cmprifa, 
SEXTO. CAFITAL SOCIAL... 

El canital sroi-1 “a la “imsna. 

ñh es de DOSCIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en Do rien 
tas particinaciones de tra mil 
srcr"s coda una. 
SEPTIMO: DOMICILIO. -El 
domicilio principal de la Com 
pañía es la ciudad de Guaya 
quil vudiendo establecer: su- 
cursales o agencias en el res- 
to del vis o del extran'ero. 
OCTAVO: REPRESENTA- 

CION.. La representación la 
tendrá ej Gerente. 
NOVENO: PARTCIPACIO- 

NES.- El señor Carlos Cabe- 
zas Garzón, ha pagado cincuen 
ta mil sucres; el señor Carlos 
de J: Rosa Pinto ,ha Pagado 
cincuenta mil sucres; el señor 
Segundo Andrés Poveda Chá- 
vez, ha pagado cincuenta 
mi'l sucres y el señor Luis Vi 

Cente Muñoz Fuentes, ha paga 
do cincuenta mil sucres, que- 

dando en esta form, suscrito 
y pagado el capital social de 
la Compañía. . 

.Lo que lleyo a conocimien- 
to del público par» los fines 
legales consiguientes. 
Guayaquil, Diciembre 11 de 
1.974. 
Lcdo. César Blum Martinez 

SECRETARIO 
Juzgado Cuart= Provincial 

del Guayas 
Dic, 13/74


